
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 117/2024 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. 

 

Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil veinticinco. 
 

Visto el estado procesal del presente asunto, toda vez el Tribunal Pleno de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión celebrada el veintitrés 

de septiembre de este año, determinó que la declaratoria de invalidez 
decretada1, surta sus efectos retroactivos al treinta de abril de dos mil 
veinticuatro a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero, se hace constar que dicha notificación fue 

realizada el veinticuatro de septiembre del año en curso, lo que se hace del 

conocimiento para los efectos a los que haya lugar. 

 

Se inserta al presente acuerdo la razón actuarial de la referida notificación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 “SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 170 Bis, 229 Bis y 229 Ter del Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Guerrero Número 499, adicionados mediante el Decreto Número 491, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el treinta de abril de dos mil veinticuatro”. 

 
 
 
 
 



 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 117/2024 

 

2 

 
Notifíquese por lista. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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